
Código Clave 
Prod/ Servicio Cantidad Unidad SAT Unidad Descripción Precio 

Unitario Descuento Impuesto Importe

CONS 90101500 - 
Establecimientos 

para comer y beber

1 E48 - Unidad 
de servicio

SERVICIO CONSUMO DE ALIMENTOS $ 628.45 $ 0.00 002-IVA 
0.160000

$100.552
000 $ 628.45

Comentarios: FOLIO 11667

Total Descuentos -

Total Impuestos Trasladados $100.55

Total Impuestos Retenidos -

Total con letra:  Setecientos veintinueve pesos 00/100  MXN 

Subtotal $ 628.45

Total $ 729.00

Cadena Original del Timbre

Sello Digital del Emisor

||1.1|71FE7DA1-5F01-4DC3-8AF3-B0A064B27417|2023-02-16T17:11:14|MAS0810247C0|Q5z95imPVNF6NMXlC4h2f
+1+abMpW25b1FJRMxeXe9lSqdxI5IRkjf3zrsJOeAP5eqxQXyT81h0oonfUjnoUXKLGDdJ7hnJ6oNcfdi98PNEK24tKGEjw
p1NYE4sH6BW7qD42/niYsZK7Fn66BBxVlIimj2sR5PzeWydWkOcjwHYfWOClCJ5cg3ANaDB2lxqGXXmQgppkVSQ
+0d1IPpd8QX8s/mO7Ua93i/GSdZjBZR3Nz03KAoSORqtbVSNUohMDsO0LwMVJZhQ6APGXjcvomvvI08Gg35QW4rsQ
PXS+J9B0mV4V9c4sy+6VO9XogAfzPl3uIW16ZSs/pJkgFzK4XA==|00001000000505142236||

Q5z95imPVNF6NMXlC4h2f
+1+abMpW25b1FJRMxeXe9lSqdxI5IRkjf3zrsJOeAP5eqxQXyT81h0oonfUjnoUXKLGDdJ7hnJ6oNcfdi98PNEK24tKGEjw
p1NYE4sH6BW7qD42/niYsZK7Fn66BBxVlIimj2sR5PzeWydWkOcjwHYfWOClCJ5cg3ANaDB2lxqGXXmQgppkVSQ
+0d1IPpd8QX8s/mO7Ua93i/GSdZjBZR3Nz03KAoSORqtbVSNUohMDsO0LwMVJZhQ6APGXjcvomvvI08Gg35QW4rsQ
PXS+J9B0mV4V9c4sy+6VO9XogAfzPl3uIW16ZSs/pJkgFzK4XA==

f0w9d7HfBhb5ckqgbPPal3D6cToae/lq81UTsA2DyZFVDmuUSLYlE6ueOhLGMB+
+Owuk2xyXT63ynRi6ObgfckeSqlp4AwVa2SQ3jCTjctzfWo4TxQiQobpqTjesbXQqrtlfXzpG1rvvpTQLz/i4KOViiQIzlDNXW
yr1ZrSTeoq4IkUaHK4TNem72FJSy+yDbWUA75oMxe1eh7GOKo8YztuSF7LZWa3DNZ8c3S0jzC4uMeT3yQ3aMVVlm
+etbNIaTLU6DUoVJDKRYbnzLIqF6PXGShBkNG9EqpxqgqN0yq9eOYIIc1xDawr2Vom9GR9M1Fpv
+cZ/IRz0L1sTACIciA==

Sello Digital del SAT

Forma de Pago 01-Efectivo Moneda MXN-Peso Mexicano

Método de Pago PUE-Pago en una sola exhibición Tipo de Cambio

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Página 1
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MAREJADA RESTAURANT

Folio Interno: A 6296
Folio Fiscal: 71FE7DA1-5F01-4DC3-8AF3-B0A064B27417

Comprobante Fiscal Digital por Internet

I-Ingreso

Tipo de comprobante

2023-02-16T16:11:13 2023-02-16T17:11:14

Fecha de CertificaciónFecha de Emisión

Expedido en

80020

CSD del SATCSD del Emisor

00001000000414537860 00001000000505142236

Datos del Emisor

MAREJADA RESTAURANT SA DE CV

MRE190408NF1 IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE 
LOS TRABAJADORES 

Datos del Receptor

Régimen Fiscal: 626 - Régimen Simplificado de Confianza Uso CFDI: G03-Gastos en general
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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